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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO No. 68001-40-03-006-2023-00461-00         
Al Despacho de la señora Juez, presentando la siguiente liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante: 
 

CONCEPTO  VALOR  

Gastos notificación demandado  $          6.500 

Agencias en derecho $      349.000 

TOTAL: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE.  

$      355.500 

 
Sírvase proveer lo que en derecho corresponda.  
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2023.  
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO  
 
 
 

  Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría, dentro del 
término señalado para ello, el Juzgado la aprueba de conformidad con el artículo 
366 numeral 1° del C.G.P. 
 
Por otro lado, una vez revisado el proceso de la referencia, se dispone, ACEPTAR 
la renuncia de poder presentada por la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO 
identificada con CC. 1.030.683.493 y portadora de la T.P. 368912 del C.S. de la J., 
como apoderada de la parte demandante. 
 
Así mismo, TÉNGASE en adelante al abogado CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ identificado con CC. 1.088.251.495 y portador de la T.P. 178.921 del 
C.S. de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 159 del 27 de noviembre de 2023. 

 

KAM 


